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Expte. Ref.: 0004536/2017

VISTO y CONSIDERANDO

18/20 y fs. 43, respectivamente).Lo dispuesto en el artículo 59 del Estatuto de laUNC, la Ordenanza HCS 5/95 y lo establecido en la Resolución HCS nro.725/2016 particularmente en su art. 3º, y

ARTÍCULO 2º: La docente deberá concurrir en el plazo de diez (10) días a laCaja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UniversidadNacional de Córdoba, con copia de la presente, a sus efectos.
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